
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00348-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaría ofíciese a las 

entidades bancarias señaladas en la solicitud vista en el numeral 19 de esta 

foliatura digital, para que informen  a este Despacho el trámite dado al oficio No. 

1354 de fecha 15 de julio de 2020. Ofíciese     

 

Se exhorta a la mandataria judicial del extremo actor para que presente sus 

solicitudes en formato memorial, los cuales deberán ser enviados al correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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AB 
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Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Civil 086

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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